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https://www.youtube.com/watch?v=2T8QyVh0ogk

Es cuestión de actitud.

https://www.youtube.com/watch?v=2T8QyVh0ogk
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REFORMA DEL SECTOR SALUD EN COLOMBIA 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SSGSS)

PARTICIPACION EN SALUD 

MARCO LEGAL 

crea una estrategia para la producción social en salud a partir de los diversos actores que constituyen 

diferentes significados de forma conjunta y adquieren un sentido político.
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otorgan poder a lo que antes carecían de el 

1. Constitución del 1991

2. Ley 100 del 1993

3. Decreto 1757/1994)

4. 2063 de 2017
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La participación en salud se define como:

- Derecho y Deber del individuo.

- Uso del buzón de quejas. 

- Líneas telefónicas. 

- Oficina de atención al usuario. 

Mecanismos institucionales para la participación colectiva:

- Asociaciones de Usuarios. 

- Comités de Ética Hospitalaria. 

- Comité de veeduría

- Representantes de las AU en la Junta Directivas de Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS). 

- Entidades Promotoras de salud (EPS) Publica. 
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LEY 100 / 1993
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Decreto Numero 1757 de 1994 

Por la cual se organizan y establecen las 

modalidades y formas de Participación Social en 

la prestación de servicios de salud, conforme a lo 

dispuesto en el numero 11 del articulo 40 del 

decreto y ley 1298 de 1994. 

- Formas de participación en salud

- Participación ciudadana 

- Participación Comunicaría. 

- Participación en las instituciones del sistema 

de seguridad social en salud. 
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RESOLUCION 
2063/2017



Normatividad

Plataforma PISIS 
Copia de cargue a la SSD 





Participación social en salud – Resolución 2063

Resolución 2063 de 2017 

La Participación Social es un derecho vinculado con 

el derecho humano fundamental a la salud , y esto 

significa:

- Derecho a la vida con bienestar

- Derecho a la atención cuando se necesite: 

servicios adecuados y con calidad

- Salud es construcción social= participación 

social 



Participación social en salud – Resolución 2063

Ejes de participación social en salud:

1- Fortalecimiento Institucional: Fortalecimiento de las capacidades institucionales para cumplir con 

su papel de garante. 

“Definir los programas de formación y capacitación al personal del sector salud para la generación 

de capacidades para el derecho a la participación social”



Participación social en salud – Resolución 2063

Ejes de participación social en 

salud:

2- Empoderamiento de la 

ciudadanía: Fortalecimiento 

de las capacidades de la 

ciudadanía para lograr un rol 

activo con una participación 

real que permita incidir y 

decidir. 

“Establecer incentivos que 

propicien la participación 

social y comunitaria”



Participación social en salud – Resolución 2063

Ejes de participación social en salud:

3- IMPULSO A LA CULTURA DE SALUD: Estado garante del ejercicio del cuidado (colectivo) y del 

autocuidado (individual) como elemento esencial para el cumplimiento del derecho a la salud.

“Diseñar una estrategia de comunicación e información para la promoción y socialización de una 

cultura de bienestar y salud con perspectiva comunitaria”. 



Participación social en salud – Resolución 2063

Ejes de participación social en salud:

4- CONTROL SOCIAL EN SALUD: 

Fortalecimiento del control ciudadano 

sobre los recursos públicos, las 

instituciones y los actores del sistema 

como elemento crucial del derecho a 

la salud.

“Definir e implementar una estrategia 

de formación dirigida a los 

funcionarios y ciudadanía para el 

fortalecimiento y promoción del 

control social en las instituciones del 

sector salud”. 



Participación social en salud – Resolución 2063

Ejes de participación social en salud:

5- GESTIO ́N Y GARANTÍA EN SALUD CON PARTICIPACIO ́N EN EL PROCESO DE DECISIO ́N. 

Ejercicio pleno de la participación mediante la apropiación de instrumentos y de 

herramientas

“Fortalecer los escenarios para la participación en la decisión.”. 


